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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener'ventajas sobre lo ya conocido, admitignda

por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas.gpa-
ratos, instrumentos, procesos de fabricaciémn, etc. La am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llejgdo
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraciéé:één-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa’y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-

mientos de tipo cientifico (Arte. 47).

E1l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiéﬂho

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serfn patentables los instrumeﬁ%é%i ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funciébn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
¥y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibébn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invencidn, segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un tor
no de mesa perfeccionado, el cual aporta notables ventajas
frente a los conocidos actuslmente y de su tipo.

Bl torno de mesa o banco que la invenciéﬁhﬁiopo-
ne, es del. tipo de aquellos que comportan un sopoﬁ%géprovi&
to de medios para su fijacidén a la mesa o banco de trabajo|

teniendo dicho soporte en una zona extrema la mordazs fija,

mientras que la mordaza mévil queda fijada de formd "osci-

lante en el extremo de un vastago o husillo que atraviesa
una prolongacidén en forma de carcasa existente en la, zona

opuesta de dicho soporte, teniendo dicho vastago en.su ex-

tremo libre una manivela de accionamiento.

El citado vastago o husillo, es susceptible de

desplazamiento axial y sin rotacién, con completa%IiFertad
para la carrera de aproximacidén de la mordaza mévil acia
la pieza a sujetar entre las dos mordazas, existiendo sin
embargo en el interior de la carcasa medios de bloqueo sus
ceptibles de solidaridarse al vastago durante el giro de
este en la carrera de apriete de la pieza, 10 que conlleva
simulténeamente a su rotacidén el avance axial.

Conforme a la invencidén, el véAstago o husillo del
torno, es liso en su periferia, teniendo un perfil no cir-
cular y preferentemente poligonal, tal como el hexagono,
siendo las perforaciones de la carcasa para el paso de di-
cho vastago, cilindricas y de una dimensién que permite el
giro de este.

En el interior de la carcasa queda situado un coqy
junto de apriete compuesto por dos piezas, una de las cua-

tes queda fija a la carcasa, en tanto que la otra es sus-
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ceptible de desplazamiento axial con el giro de la misma,
al interconectarse ambas piliezas con superficies en rampa ¥y
poseer la pieza mévil de este conjunto de apriete un vaciaf
do axial para paso del vastago con la misma forma geométri
ca que la de este y ajustada al mismo, 1o que no i@piﬁe el
desplazamiento axial relativo, aunque estos elemen?bg;se
hagan solidarios en giro. o

Los medios de bloqueo mediante los que se optieng
el avance del eje a consecuencia de su giro efectugde, al
accionar la manivela, estén determinados conforme a'la in-
vencibén, por dos anillos de bloqueo interiores a la carca-

sa, los cuales se encuentran entre la pared de fondo de esq

-
-
. L 4

ta y la pieza mévil del conjunto de apriete, quedando dis-

tanciados entre si y mantenidos en estaposicién medimte

tres resortes colaterales a ellos y de diferente d%mensidn|
Los citados anillos de bloqueo, son también de diferente
diametro y ambos presentan su vaciado axial de un contorno
poligonal ligeramente mayor al del véstago, al objeto de
permitir el desplazamiento axial de este, pero haciéndose
solidarios en giro con la rotacién del mismo.

La pieza mévil del conjunto de apriete, incluye
dos tetones de direccidén axial y calados en puntos excén-
tricos y diametralmente opuestos, a diferente longitud ra-
dial, con la particularidad de que el tetén mas préximo al
eje tiene su extremo en proximidad al anillo de blogqueo pog
terior, en tanto que el otro tetdén axial, tiene su extremo
en pfoximidad con el restante anillo de bloqueo. Para con-
seguir esta disposicién, el anillo de bloqueo mas préximo
al conjunto de apriete, es el de menor diametro y el véasta-

go de mayor longitud y que practicamente llega a contactar
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con el anillo de bloqueo de mayor diametro, queda situado
a mayor distancia radial, para no obstaculizarse, siendo
esta la construccidn preferente.

Con esta disposicidédn y una vez efectuada la ca-
rrera de aproximacién, el giro del véastago conlleva?exzavaﬂ
ce de la pieza mdévil del conjunto de apriete y el qﬁguﬁus
tetones incidan y presionen simulténea y respecticaﬁente
con los anillos de bloqueo. Al ser el punto de aplicagidn

de la presidén ejercida por cada uno de los tetones sobre s+
correspondiente anillo de bloqueo, un punto excéntrigb del
anillo respectivo, en lugar de originarse un avance del

anillo en contra de los resortes, lo que tiene lugar es un

cabeceo del mismo que conlleva a un acufiamiento cont¥a el

vastago y a partir de este momento en que se hacen‘?qiéda—
rios, el avance axial de los anillos conlleva el ddd.‘vas-
tago, pudiendo efectuarse asi la carrera de apriete. ‘

Debido a que la presidén puntual de los tetones
sobre su respectivo anillo de bloqueo, por estar dichos te
tones decalados 1802, actiia simetricamente, diecha carcasa
no experimenta con relacién al vastago ningin tipo de blo-
queo, caso que tendria lugar si unicamente se contara con
un anillo de bloqueo y por tanto un sbélo tetdédn de acciona-
miento.

Durante la carrera de aproximacidén, ambos ani-
1llos de bloqueo estén dispuestos en posicién flotante y
perpendicular al vastago, por 1o que en el desplazamiento
axial de este no se produce ningin tipo de acuiamiento. La
posicién normal y flotante de dichos anilios de bloqueo y

que corresponde a la posicién de reposo, es recuperada por

mediacién de los resortes al girar la manivela en sentido
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contrario para liberar la pieza manipulada.

Para ayudar a una mejor comprensidn de esta me-
moria descriptiva y formando parte integrante de la mis-
ma, se acompafa una hoja de dibujos en cuyas figuras, con
caracter ilustrativo y no limitativo se ha represéﬁtéao lo
siguiente: * .

Figura l2.- Es una seccidén longitudinal del tor-

no de mesa conforme a la invencidn.

Figura 22.- Es una vista en perspectiva d¥"<da

pieza mbévil del conjunto de apriete, situada en el inte-

rior de la carcasa Yy en conformidad con la seccidén que se

“®“ene

observa en la figura 12.

Figura 32.- Es una seccidn parcial similgr,a la

de la figura 12, en la que se muestra la pieza mévil del

Ll

conjunto de apriete susceptible de desplazamiento'bﬁﬁ‘reLQ
¢ibén a la fija, al estar ambas roscadas.

Haciendo referencia a la numeracién indicada en
las figuras anteriores, vemos como el torno de mesa perfect
cionado que la invencién propone, dispone como los de su ti
po de un soporte referenciado en general con el nimero 1,
el cual se fija a la mesa o banco de trabajo mediante cual
guier medio conocido, tal como con tornillos pasantes por
orificios previstos en su base. Su extremo delantero inclut
ye una superficie resistente o mordaza fija 2, la cual pue
de incluir de forma intercambiable la mordaza propiamente
dicha, reflejéndose en la figura 12 de una forma muy esque
matica por no ser elemento caracteristico de la invencién.
En la zona opuesta a la mordaza fija 2, el soporte 1 inclu
ye una extensién a modo de carcasa 5 provista en sus pare-

des frontales 4 y 5 de sendos orificios 6 cilindricos ¥




10

15

20

25

30

)

empleados para el paSo del vastago o husillo 7. E1 husilio
7 incluye por su extremo delantero la mordaza mévil 8, an-
clada oscilantemente y representada de forma esquematica

en la figura 12; estando el extremo traseio de dicho véastal

go 7 provisto de una manivela 9‘de accionamiento.s‘n.!
La mordaza mévil 8 es susceptible de reaﬁég?r}un£
carrera de aproximacién‘hacia la mordaza fija 2, de una
formripida al actuar sobre el extremo del véstagg,K7sco-
rrespondiente a la ubicacidén dé la manivela 9, medisnte
presién axial y sin originar un giro del mismo, obtggiéan
se la carrera de apriete de la pieza situada entre las mor

.
L LY Y

dazas, con la rotacibén del vastago 7 al actuar sobrg,la

manivela 9, para lo cual se prevén elementos intqu§$ a la

carcasa 3, susceptibles de solidarizarse con el vé?ﬁégo 7
al iniciarse su giro y a través de los cuales se CGnégéa que
la rotacidén del vastago origine también un desplazamiento
de avance del mismo.

Precisamente la caracteristica principal de la
invencidén, se basa en los medios para conseguir la carrera
de apriete, de una forma suave, segura y.sin que el vasta-
go ¥ la carcasa se sometan a fuerzas de friccién no desea-
das, e incluso llegar a efectuarse un bloqueo entre estos
elementos.

Conforme a la invencién, en el interior de la cap
casa 3 existe un conjunto de apriete referenciado en gene-
ral con el nGmero 1O, constituido por dos piezas 11 y 12
las cuales son axialmente atravesadas por el vastago 7. La
pleza 11 queda fijada a la carcasa 3, mientraé que la pie

za 12 puede desplazarse con relacidén a la fija al inducir

una rotacién a la primera, por medio del vastago 7 y mani-
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vela 9. E1l arrastre en giro de la pieza 12 del conjunto de
apriete 10, tiene lugar al conformarse su orificio axial
segun una forma no circular y preferentemente poligonal,
que se ajusta a la idéntica forma prevista para el vastago,

para permitir el libre desplazamiento axial y sin Potacién

de este. . el
Conforme a las figuras, la seccidéndel vastago es
hexagonal, por 1o que los orificios 6 practicados an.las
paredes 4 y 5 de la carcasa %, tienen una secciédn qélﬁndrin
ca de mayor diametro que la maxima dimensidn Gal vés;ago,
para permitir el giro de este. La pieza fija 11 del gonjund

to de apriete 10, también tiene su orificio 13 de mayor di

mensién que la seccidén del vastago 7. Conforme a la.figura

12, el desplazamiento axial relativo de la pieza qb;gl 12
con relacibén a la pieza fija 11, se consigue con f;fi%ta—
cibén del vastago 7, al estar determinada la superficie de
contacto entre ambas, por dos superficies anulares fronta-
les referenciadaz con 14 y 15, segin planos oblicuos con
relacidén al véastago 7 y estando desfasadas ambas en 1802,
segin se ve més claramente en la figura 28.

La superficie frontal de contacto de la pieza fi
ja 11 con respecto a la pieza mévil 11, presenta esta mis
ma disposicién de dos superficies anulares oblicuas, practi
cadas de forma complementaria a las de la pieza mévil 12,
constituyendo asi estas superficies de contacto, rampas pa-
ra. promover dicho desplazamiento axial relativo.

Entre la pieza mévil 12 del conjunto de apriete
10 y el frontal delantero 4 de la carcasa %, quedan dispuesg

tos alrededor del vastago 7, dos anillos de bloqueo 16 y 17

separados axialmente y mantenidos en posicidén estable por
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los resortes 18, 19 y 20 ligeramente comprimidos en el mon-
taje. Como se ve en las figuras, los anillos de blogueo 16
y 17, son de diferente diametro, Yy los resortes 18, 19 ¥
20 colaterales, tambish. E1 orificio axial de dichos anillos
de bloqueo 16 y 17, tiene ligera mayor dimensidén eEiQéhti—
ca forma a la del véastago 7, al objeto de que se sqi}@?ri-
cen en giro y sin embargo permitan el libre desplazamiento
axial de este, al estar mantenidos en posicién flofanse ¥y
segin planos ortogonales a dicho vastago, por los resvrtes.
La pieza mbévil 12 del conjunto de aprietehxé, in
corpora por su cara interna a la carcasa %, dos tetones de

“waeeg

direccién axial 21 y 22, dedlados 1802 y posicionadog,a dig

tinta distancia radial, siendo asimismo de distintqt¥§ngi—

tud. E1 tetén 21 que corresponde al que esti mis préximo

al vastago 7, tiene su extremo libre en proximidad'bﬁﬁ el

anillo debloqueo 17 de menor diametr<oc, en tanto que el te-
tén 22, se extiende méas alla de dicho anillo de bloqueo 1?7,
para llegar a entrar practicamente en contacto con un pun-
to excéntrico y correspondiente del otro anillo de bloqueo
16.

Con la disposicidén mostrada en la figura 128 y quﬁ
corresponde a la de reposo del torno de mesa, se posibili-
ta segin hemos comentado anteriormente, el desplazamiento
axial y sin giro del véastago 7 para efectuar la carrera de
aproximacién hacia la pieza a sujetar por las mordazas 2 y
8. Una vez efectuada esta carrera de aproximacién, al ini-
ciar un giro del véastago 7 al actuar sobre la manivela 9,
la pieza mévil 12 del conjunto de apriete 10, que es soli-
daria en giro con el véstago 7, a la vez que experimenta

una rotacién sufre también un desplazamiento axial con re-
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lacidén a la pieza fija 11 del conjunto de apriete, en base
a la existencia de las superficies en rampa 14 y 15; despla-
zamiento axial que origina el que los tetomes 21 y 22 ejer
zan presién sobre los puntos excéntricos y correspondiente
de los respectivos anillos de bloqueo 16 y 17, obl%gééﬂole$
por esta presidn excéntrica, a abandonar su posiciéﬁ:ﬁlot
te y ortogonal al vastago, y adoptar una posiciédn oélicua
¥y cruzada que conlleva a un acuidamiento de los mismos, con-

tra el vastago 7, haciéndose a partir de este momenso . to-

0‘..

talmente solidarios. El progresivo avance en rotacidn, de-
termina un mayor avance axial de la pieza mévil 12 del con

bl 2K W PY

Jjunto de apriete 10, y por tanto un empuje sobre los ani-

Py o

1llos de bloqueo 16 y 17 que experimentan el mismo gﬁé@ce

arrastrando consigo al véstago 7, realizindose asi‘ld’ ca-
.. 1Y}
s ¢

rrera de apriete. “e st o

Para retirar la pieza situada entre las mordazas
2y 8, al girar el vastago 7 en sentido contrario, la pieza
mévil 12 del conjunto de apriete 10, retrocede hasta que la
superficie de contacto en rampas se asienta complementaria-~
mente con la correspondiente de la pieza fija 10 y por efeg
to de la tensidén de los resortes, los anillos de bloqueo
16 y 17 recuperan su posicién flotante y normal a dicho
vastago, permitiéndose a partir de este momento, la libre
retirada de la mordaza mévil 8 al traccionar axialmente de
la manivela 9.

El desplazamiento axial relativo entre las dos
piezas 11y 12 del conjunto de apriete 10, en lugar de ser
conseguidas mediante las superficies anulares y en rampa 14
¥y 15, conforme se ha explicado con relacién a la figura 12,

puede ser conseguido conforme se muestra en la figura 32,
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. . . lo ot
repercute en un correcto funcionamiento del disposifivo,

- 11—

al establecerse la superficie de contacto entre ellas me-
diante una rampa helicoidal o rosca 23 existente en una
prolongacién axial o cuello 24 de la pieza mévil 12', y dig
ponerse en la pieza fija 11' un roscado equivalente. Con
esta disposicién, al efectuar la carrera de aprieé&.ié
pieza mévil 12' se desenrosca con relacidén a la piééaéfija
11', obteniéndose asi igualmente el avance deseado para la
actuacién de los tetones 21 y 22 sobre los anillos.de’blo-

queo 16 y 17. AL

i Y

Al acufiarse los anillos de bloqueo 16 y 17 a con
secuencia de la presién puntual transmitida por los teto-

nes 21 y 22, a cada lado del eje y en oposicién diamestral,

los anillos de bloqueo se cruzan en direcciones cortyarias
T e s

y de esta forma se equilibran las fuerzas axiales,cig_que
. q

sin que tenga lugar por tanto un bloqueo no dessado entre

el véstago 7 y los alojamientos 6 de la carcasa 3.
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

i realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son én.§3e2
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la @%ﬁﬁrigw
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto viéente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentghiﬁs,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimens:omes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijéndo
asi el criterio del legislador en el sentido de que patén—

“osaam

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctjica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pard,"a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones}*‘¥re-
.‘ ﬂ’
“al

sentarla como nueva y propia,

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccibdn solicitada, se re=-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES ‘

En resimen, el privilegio de explotacibén exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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12,- TORNO DE MESA, PERFECCIONADO, del tipo de
los que se conforman mediante wn soporte provisto de medios
para su fijacién a la mesa, en uno de cuyos extremos dispo
ne de una mordaza fija, en tanto que su otro extremo com-
porta una carcasa que es atravesada por un véétagofau§ysi-

llo, teniendo el extremo delantero de dicho véastago®q thu-
sillo la mordaza mévil, susceptible de aproximarse hacia
la mordaza fija para retener una pieza intermedia al accilot

LRI

nar una manivela existente al extremo libre del vasghbago o
/, - o...
husillo, desplazéndose la mordaza movil en la carrera de
aproximacién, al hacerlo axialmente el véstago o husillo y
-“n».-»-‘..

originéndose la carrera de apriete al girar este con la ma

s ® °

nivela, al existir en la carcasa medios de bloqueo;y'érrasu
L,

3 +‘ &

tre del vastago durante el giro, caracterizado porqﬁE‘el

[ 3
W -

vadstago o husillo tiene un perfil liso no redondo &eﬁéefe-
rentemente poligonal, pudiendo girar libremente en los ori
ficios de paso practicados en las paredes frontales de la
carcasa; estando constituidos los cibados medios de bloqueo
¥y arrastre del vastago, con el giro, por un conjunto de
apriete formado por una pieza fija a la carcasa, dotada de
una amplia perforacidén axial de paso del vastago, y otra
mévil con relacién a la anterior y desplazable axialmente
con el giro del véstago, unida a este en rotacién al presen
tar un orificio de paso ajustado al contorno poligonal del
vastago, posibilitandose dicho desplazamiento axial relati-
vo entre estas piezas al presentar en su zona de contacto
superficies en rampa; existiendo entre la pieza mévil y el
frontal opuesto de la carcasa, dos anillos de bloqueo con
sendos vaciados axiales poligonales, distantes entre si y

mantenidos en posicién normal y flotante con relacién al
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vastago, por tres resortes coaxiales y colaterales, estan-
do previsto en la pieza mdévil dos tetones de empuje de di-
reccibébn axial, decalados 1802 y a diferente longitud ra-

dial uno de los cuales queda en proximidad con el anillo

de bloqueo préximo en tanto que el otro se continﬁé'@é%ta
quedar en proximidad con el anillo de bloqueo més q@giédo,
todo en orden a que en la carrera de aproximacidn, tanto la
pieza m6évil del conjunto de apriete como los anilleg de blg
queo permitan el desplazamiento libre y sin rotacidir del

vastago, mientras que en la carrera de apriete, tr;;.ia de
aproximacidén, el giro del vAastago por actuacién de la manii

ﬂ"\n.

vela, origina el desplazamiento axial y rotatorio de,la

-
- L]

. . . dea®
pieza mévil portadora Jde los tetones y estos ejerzan pre-
. “ FR )

. 2 . . P - lo. .
sidén sobre 1los respectivos puntos excéntricos de 1J0s ani-

. L]
. -

llos de blogueo que se acuifian contra el vastago pafa:éomu—
nicarle asi su movimiento axial recibido en el avance de 1¢
tetones.

24,- TORNO DE MESA, PERFECCIONADO, segin reivin-
dicacién 12, en la que las superficies de contacto y en
rampa del conjunto de apriete, para el desplazamiento axial
relativo d@ sus dos componentes, cstén determinadas por
sendas superficies anulares frontales, oblicuas y comple-
mentarias, definidas por una corona exterior y otra inte-
rior decalada 1802 respecto a la primera.

34,- TORNO DE MESA, PERFECCIONADO, segin reivin-
dicacién 12, en la que la pieza fija del conjunto de aprie-
te, cuenta en su amplio vaciado axial de paso del véastago,
con un roscado en el que se recibe el correspondiente pracH
ticado en un cuello previsto en la pieza mévil, determinan

do las superficies helicoidales del roscado la rampa para
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el avance axial relativo entre ambas piezas.

48,- Se reivindica por Ultimo como objeto sobre
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita
por: TORNO DE MESA, FPERFECCIONADO,

Todo conforme queda descrito y reivindicéﬂqZén
la presente memoria descriptiva que consta de quindé;éégi—

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 octubre 1.985
BERNARDO UNGRIA
P.p. e
.'.'
H.P‘J..#
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 23de octybre de 1985

BERNARDO \ ’W"‘
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